
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

" RESOLUCION No. 51100 1 q 38 

OSWALDO ROJAS H o 
INTENDENTE JURIDICO DE LA "OFICINA MATRIZ 

"CONSIDERANDO: 

QUE: se hap presentado a ete “Despacho tros , testimonios de la escritura 

pablic + ds constdución de la COMPAÑTA LA MONTUFARENA INTERNACIUNAL 
DE TRANSPORTE PESADO $, A COMITRAPSA otorgada ante el Notano Segundo 

O de Sau Gabriel el 36 de julio de. 1998, con la solicitud para su nprobación. 

QUE Á Departamento: Juridico de Compañias, . medighto Memorando No. 
S.DI-.99.1035 de 7 de AS er mión a” fiworable para la 
aprobación solicitada: 

o. EN ejervicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.99039 de 26 de abril de 1999. 

RESUELVE: 

ARPWLLO PRIMERO.- APROBAR la constitución de li COMPANIA LA 
MONTUFARENA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO $, A 
AAC TRAPSA, con domiciho en Sam Gobriel, en los terminos coustantes en la 
vbctacia ósa Hita, y, disponer que uu extrusto de la escraura se publique, pol una vez, 

s ibto de los perigdicas de rusyer cxcrdución de Sun CGiobuisl, 

0 ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: al Que el Notario Segundo de San Vabriel 
ive gota al maza de la maírio do la cuertura que ge aprueba, del contenido de la 
presente Besoleción, db) Que ol Registrador de la Propiedad del cunton Montútor en el 

Loxiehto Mereatil a en cargo, iuseriba la referida escritura y eta Resolución; y, €) 
Gui dichos Hiucionarios sietica tazón de esta anotaciones. 

Cumplido lo anter1or, remitese a cate Despacho copia certificada de la escritura 
publicar espuctiva 

- Comuntquese.- DADA y tirmada en el Diviri 

: 10 JUN, 1999 
Metropolitano de Quito, a    

SOX MOHV 

 



ACGALVIA JHA ADIJEUATA 

PAIMAIMOS 30 ALNDAZGAZTAIAIJUZ 

RAZON: Co> esta fecha queda inscrita la Presente 

Resolución Nro. 99 1.1.1.1398 del diez de Junio de 

pie pyoysfientos noventa y nueve; bajo la partida 

Número 13. a fojas Número 1i, correspondiente al 

Registro Mercantil; y Número 564 del Repertorio de 

Inscripciones del Cantón Montúfar, del presente año 

de mil novecientos noventa y mnueve.- CERTIFICO: 

San Gabriel, 24 de Junio de 1999 

   

      

DÓR DE LA PROPIEDAD 
CANTON MONTUFAR 
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